
168.º período de sesiones del Consejo 

Tema 8: Informes del 131.º período (extraordinario) de sesiones (29 de julio de 2021) y el 

132.º período de sesiones (8-12 de noviembre de 2021) del Comité del Programa 

Señor Presidente, miembros del Consejo: 

Me complace presentar el informe del 132.º período de sesiones del Comité del Programa. 

El 132.º período de sesiones del Comité del Programa se celebró del 8 al 12 de noviembre y su informe se 

aprobó el 12 de noviembre de 2021 y se remitió al Consejo en el documento CL 168/8. 

El programa del Comité del Programa comprendía 17 temas, entre ellos, cuatro temas para información. 

El período de sesiones se celebró en modalidad híbrida debido a la pandemia de la enfermedad por 

coronavirus (COVID-19). Habida cuenta de esta modalidad excepcional, el Comité confirmó que la 

participación de modo virtual de los representantes designados constituía asistencia al período de 

sesiones, que se había convocado en la Sede de la Organización de conformidad con el artículo II.5 del 

Reglamento del Comité. 

Me gustaría señalar a la atención del Consejo los siguientes asuntos en particular. 

El Comité examinó los ajustes al Programa de trabajo y presupuesto para 2022-23 de conformidad con el 

artículo XXVI del Reglamento General de la Organización y acogió con satisfacción la revisión del 

número de esferas programáticas prioritarias (EPP) y la asignación del presupuesto entre las cuatro mejoras. 

Asimismo, el Comité acogió con agrado el marco de resultados actualizado y apoyó el enfoque propuesto 

de la planificación y el seguimiento de los resultados y la presentación de informes al respecto. 

El Comité acogió con satisfacción la designación de la Iniciativa Mano de la mano como una de las 

20 EPP y alentó a la FAO a seguir trabajando para desarrollar la Iniciativa Mano de la mano como una 

iniciativa transparente y responsable de apoyo a la transformación de los sistemas agroalimentarios y el 

desarrollo rural. 

El Comité acogió con satisfacción los mecanismos y procedimientos de diligencia debida actualizados en 

el contexto del nuevo Marco de evaluación y gestión de riesgos en relación con las colaboraciones con 

actores no estatales (FRAME), así como el mandato del Grupo asesor informal sobre el sector privado. 

El Comité apreció el enfoque global de la propuesta para abordar las principales recomendaciones 

derivadas de la evaluación de la labor estadística de la FAO y reiteró la importancia y el papel 

fundamental de la labor estadística de la Organización y de los datos para su elaboración. 

El Comité acogió con satisfacción los esquemas y calendarios de las nuevas estrategias sobre el cambio 

climático y para la ciencia y la innovación, recomendó al Consejo que los hiciera suyos y manifestó su 

interés en seguir participando en los procesos de elaboración de estas dos estrategias. 

El Comité apreció la exhaustiva y oportuna evaluación del papel y la labor de la FAO en el nexo 

acción humanitaria-desarrollo-paz y la primera fase de la evaluación en tiempo real del Programa de la 

FAO de respuesta y recuperación de la COVID-19, incluidas las medidas y los compromisos propuestos 

por la Administración. El Comité aprobó el Plan de trabajo eslabonado indicativo de evaluaciones 

para 2022-25. 

Excma. Sra. Yael Rubinstein, Presidenta del Comité del Programa 


